
 

 

Dirección: Calle 26 # 13 – 19 Bogotá, D.C., Colombia        www.dnp.gov.co 

Conmutador: 601 3815000        Página 1 de 3 

Línea gratuita: PBX 381 5000       

Bogotá D.C., lunes, 29 de abril de 2024     

    *20244330545931* 
    Al responder cite este Nro. 

GGNPT       20244330545931 

 

 

 

Alcalde 

LUIS CARLOS CASAS ALVARADO  

Alcaldía Municipal de Facatativá 

Cra 3 No. 5 - 68  

Correo: contactenos@facatativa-cundinamarca.gov.co   

Facatativá, Cundinamarca. 

 

 

Asunto: Solicitud Reporte Trimestral Avance Proyectos Pactos Territoriales. 

 
 
Respetado Alcalde, 

 
Con el propósito de actualizar la base de datos del sistema de información de 

Pactos Territoriales, denominado SISPACTOS, realizar seguimiento a la 
implementación de los Pactos Territoriales y actualizar los diferentes reportes 
trimestrales y semestrales, el Departamento Nacional de Planeación, como 
coordinador de los Pactos Territoriales1, y teniendo en cuenta disposiciones 

contenidas en las minutas de los pactos2 así como la normativa que regula las 
funciones del DNP en la implementación de los pactos3 y las peticiones entre 

                                                           
1 Establecido en el artículo 279 de la Ley 2294 de 2023: “(…) Los departamentos, los municipios, los Esquemas 

Asociativos Territoriales y la Nación podrán suscribir Pactos Territoriales, definidos como un instrumento de 

articulación para la concertación de inversiones estratégicas de alto impacto (…), bajo la coordinación del 

Departamento Nacional de Planeación. (Negrilla fuera de texto) 
2 Cláusulas Décima Sexta o Séptima de los Pactos Territoriales suscritos a la fecha: “Las entidades del orden 

nacional y territorial ejecutoras de los proyectos priorizados en los Pactos Territoriales, reportarán 

trimestralmente al Departamento Nacional de Planeación el avance de la ejecución de los proyectos de 

inversión, de acuerdo con los lineamientos que para el efecto se establezca en el Reglamento operativo de los 

Pactos Territoriales.” 
3 Resolución 530 del 15 de febrero de 2022. Artículo 10. El Grupo de Gerencia Nacional de Pactos Territoriales 

tendrá las siguientes funciones: “3. Promover y coordinar el monitoreo o seguimiento de los proyectos que sean 

priorizados y financiados a través de los pactos territoriales o contratos plan vigentes.” “9. Elaborar los 

reportes de monitoreo o seguimiento de los pactos territoriales o contratos plan, con la periodicidad definida 

según corresponda.” 

mailto:contactenos@facatativa-cundinamarca.gov.co
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entidades4, respetuosamente, solicita reportar la siguiente información de cada 
uno de los proyectos, a su cargo, que forman parte de los Pactos Territoriales: 

 
 Código BPIN del proyecto. 

 Descripción del alcance contratado. 
 Información del convenio/contrato interadministrativo (entidad ejecutora-

contratante de la contratación derivada, número del proceso en SECOP, 

número del contrato, nombre de las partes del convenio/contrato 
interadministrativo, objeto, valor del convenio/contrato 

interadministrativo, fuentes de financiación, plazo de ejecución, 
modificaciones contractuales: prórrogas, adiciones, suspensiones, 
liquidaciones). 

 Información del contrato de obra/consultoría (entidad ejecutora-
contratante, número del proceso en SECOP, número del contrato, nombre 

del contratista, objeto, valor del contrato, fuentes de financiación, plazo 
de ejecución, modificaciones contractuales: prórrogas, adiciones, 
suspensiones, liquidaciones). 

 Información del contrato de interventoría (entidad ejecutora-contratante, 
número del proceso en SECOP, número del contrato, nombre del 

contratista, objeto, valor del contrato, fuentes de financiación, plazo de 
ejecución, modificaciones contractuales: prórrogas, adiciones, 
suspensiones, liquidaciones). 

 Avance físico acumulado (porcentaje de ejecución física) y corte de la 
información. 

 Avance financiero acumulado (porcentaje de ejecución financiera) y corte 
de la información. 

 Valor y fechas de los pagos realizados. 

 Descripción cualitativa del estado de la obra. 
 Para los proyectos que no han iniciado su ejecución, indicar el estado de 

avance de la estructuración y esquema de financiación indicativo. 
   
A continuación, se enuncian los proyectos a cargo del municipio de Facatativá 

que forman parte de Pactos Territoriales:  
 

Pacto 

Territorial 
Nombre del Proyecto Valor Total 

Bicentenario 
Parque turístico Piedras del Tunjo - conexión con 

Regiotram. 
$126.334.923,00 

 

 

                                                           
4 Artículo 30 de la Ley 1755 de 2019: “Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuando una autoridad 

formule una petición de información o de documentos a otra, esta deberá resolverla en un término no mayor 

de diez (10) días. En los demás casos, resolverá las solicitudes dentro de los plazos previstos en el artículo 14.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#30
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#14
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Agradecemos reportar la totalidad de información solicitada con corte a 31 de 

marzo de 2024 y remitir respuesta al DNP al correo radicacionorfeo@dnp.gov.co 
con copia a eolivar@dnp.gov.co  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

EDUARDO ALBERTO OLIVAR QUINTERO 

Asesor / Coordinador GIT Pactos Territoriales 

Subdirección General de Inversiones, Seguimiento y Evaluación - SGISE 

 

 
Preparó:  Adriana Isabel Linares Vanegas – Contratista GIT Pactos Territoriales – SGISE 

    Milexza Cristina Roa Cueto -  Contratista GIT Pactos Territoriales – SGISE  

Revisó:    Juan de Jesús Villamizar Sánchez – Contratista SGISE  
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